
    
Pe Superintendencia de 

Compañías     
Señores: se ee 
SUPERINTENDENTE DE CONRAN 
Presente. NN   

De mis considetaciones: 

Adjunto a la presente, se servirá encontifa 
escritura pública que contiene la cesión de participaciones realizada por el 
socio señor César Viteri Mejía, a favor del socio señor José Galindo Zapata 
y del muevo socio señor José Galindo Riofrío, en la compañía 
MENTEFACTURA Cia. Ltda.. 

Se servirá tomar en cuenta este hecho, para los efectos legales pertinentes. 

Muy atentamente 

Sr. José Galindo Zapata 
GERENTE GENERAL MENTEFACTURA Cia. Ltda. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

SR. CESAR MARCELO VITERI MEJIA 

A FAVOR DE 

SR. JOSÉ GALINDO ZAPATA Y OTRO 

Cuantía: U.S.D. 136,00 

Dí 4 copias 

  
  Ey la ciudad de Quito, Capital de la República del 

cuador, hoy día Tunes dieciocho (18) de febrero del dos 

11 ocho, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , Notario 

JNoveno del cantón Quito Encargado , según Oficio número 

novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de cinco 

de agosto de dos mil tres, comparecen a la celebración de 

la presente escritura, por una parte, en calidad de 

Cedentes, Tos cónyuges señor CESAR MARCELO VITERI MEJIA l/ 

y señora LUCIA ANDREA VERGARA SOBARZO, casados; y, por 

otra parte, en calidad de Cesionarios, el señor JOSÉ 

 



ERNANDO GALINDO ZAPATA, soltero; y señor JOSÉ MARIA 

GALINDO RIOFRIO, casado.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, excepto la señora Lucía 

Vergara que es de nacionalidad chilena, mayores de edad, 

domiciliados Tos dos primeros en el Estado de 

Massachussets, Estados Unidos de América y de paso por 

esta ciudad, y los otros con domicilio en esta ciudad de 

Quito, Tegalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fé, por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identidad , bien instruidos por 

mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que proceden en forma libre y 

voluntaria, al tenor de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTA R UI 0: Solicito que, en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, se sirva insertar una de 

cesión de participaciones en compañía de responsabilidad 

Timitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRI 

M E RA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

ta presente escritura, por una parte, en calidad de 

Cedentes, el señor César Marcelo Viteri Mejía y la señora 

Lucia Andrea Vergara Sobrazo y, por otra parte, en 

calidad de Cesionarios, el señor José Fernando Galindo 

Zapata, soltero; y José María Galindo Riofrío, casado.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUN 

D A: ANTECEDENTES.- a) La compañía MENTEFACTURA Ciz 

Ltda. se constituyó mediante escritura pública de diez 

noviembre del dos mil, otorgada ante el Notario de OQ 
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Doctor Jaime Aillón Albán, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte de marzo del dos mil uno.- 

b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

efectuada el catorce de febrero del dos mil ocho, por 

unanimidad, decidió aprobar la cesión de las 

participaciones que tiene el señor César Marcelo Viteri 

Majía a favor del socio señor José Fernando Galindo 

  

   
    
   

    

    

     

Apata y la admisión como nuevo socio, del señor José 

María Galindo Riofrío. Actualmente, el Cedente tiene 

cilento treinta y seis participaciones sociales de un 

dar de valor cada una.- TERCER A: CESION DE 

PÁRTICIPACONES. - Con estos antecedentes, y debidamente 

ltorizados por la Junta General de Socios, el señor 

César Marcelo Viteri y su cónyuge señora Lucía Andrea 

Vergara Sorbarzo, por sus propios derechos, tienen a bien 

der a perpetuidad la totalidad de las participaciones 

qye poseen en el capital social de la Compañía 

Mántefactura Cia. Ltda., de la siguiente manera: a) al 

sgcio señor José Fernando Galindo Zapata, ciento veinte y 

seis participaciones; y b) al nuevo socio señor José 

María Galindo Riofrío, diez participaciones, con lo cual 

el nuevo capital será de la siguiente manera: -==========-=- 

SOCIO CAPITAL PARTICI 

PACTONES 

José Galindo Zapata 398,00 / 398 « 

José Galindo Riofrío 10,00 / 10 

TOTAL 408,00 408 

 



CUARTA: PRECIO.- La cesión de las participaciones se 

hace por su valor nominal, es decir, ciento treinta y 

seis dólares de los Estados Unidos de América, cantidad 

que se paga al contado al momento de la firma de 

presente escritura, por lo que los Cedentes, dándose por 

satisfechos, renuncian a cualquier reclamo por este 

concepto en el futuro.- QUINTA: CLAUSULA ESPECIAL.- 

Los Cedentes y  Cesionarios, por medío de este 

instrumento, renuncian expresamente a cualquier reclamo 

que pudiera haber existido entre ellos. De igual manera, 

los Cedentes deslindan cualquier responsabilidad 

posterior sobre la administración de la compañia; y los 

Cesionarios aceptan el hecho de que, todo lo que suceda 

en la compañía MENTEFACTURA Cia. Ltda. de esta fecha en 

adelante, será de su exclusiva responsabilidad, tanto en 

el campo administrativo, financiero, tributario, laboral, 

etc.- S E X T A: GASTOS.- Todos Tos gastos que ocasione 

la celebración de la presente escritura, son de cuenta de 

los Cesionarios.- S E P T 1 M A: ACEPTACION Y TRAMITE, - 

Las partes aceptan todas y cada una de Tas cláusulas 

constantes en la presente escritura, por así convenir a 

sus intereses.- En caso de divergencias, se someten a los 

jueces Competentes de la ciudad de Quito, y al 

procedimiento verbal sumario o ejecutivo, según el 

caso.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo, que aseguren la completa legalidad 

de la presente escritura.”.- Hasta aquí, la minuta 

suscrita por el Doctor Carlos Echeverría Pinos, con 

 



Matrícula número dos mil setecientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron con 

todos los preceptos legales que el caso así lo requiere y 

leída que fue integramente por mí el Notario a Tos 

     
barecientes, estos se afirman y se ratifican en su 

Sr.| José [Fernando Galindo Zapata 

C.Q.No. MN08zZ12648 
P.V.No. (141-0122 
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Sr. José María Galingó Riofrío 

C.C.No. 1JO1BAATOL-L£ 
P.V.No. la -00S' > 

Dz ieecceria Y 
DR. JUANVITTACIS MEDINA” 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SO£LIOS DE LA COMPAÑÍA 
“MENTEFACTURA CIA. LTDA.”, celebradafel 14-de- febreroode 2, 008 

En la ciudad de Quito, hoy día 14 de febrero del 2.008, a las 10h15, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida De los Shyris número N 40- 
110, edificio El Tablón, quinto piso, se reúnen los socios de la compañía a fin 

de constituirse en Junta General Universal. 

La Junta está presidida por su titular señorita Sandra Vela Dávila; y actúa 

como Secretario el también titular señor José Fernando Galindo Zapata. Por 
disposición de la Presidencia, se procede a constatar el quórum, y se 
encuentran presentes: 

1.- Sr. JOSE FERNANDO GALINDO ZAPATA, titular de 272 participaciones; 

2.- Sr. CESAR MARCELO VITERI MEJIA, titular de 136 participaciones. 

Por lo mismo, se encuentra presente la totalidad del capital social y de los 
socios. Además, comparece el señor José María (falindo Riofrio, para los 
efectos que se indican más adelante. 

A continuación, el señor Presidente pone a consideración de los socios el 

Orden del Día, el cual es como sigue: 

1.- Autorización para cesión de participaciones. 

2.- Admisión de nuevos socios. 

Los socios, por unanimidad, deciden reunirse en Junta General y aprueban el 

Orden del Día propuesto. 

Se pasa a tratar el primer punto. Toma la palabra el señor César Viteri Mejía 
y manifiesta que por cuanto él reside habitualmente en los Estados Unidos 

de América, desea retirarse como socio de la compañía. Por lo mismo, 
solicita la autorización para poder ceder la totalidad de las participaciones 
que tiene actualmente, y de las que constan en el aumento de capital 

recientemente efectuado, y que está en proceso de legalización. 

Toma la palabra el señor José Galindo Zapata y manifiesta que por su parte 
no hay inconveniente para aceptar esta petición. Además, anuncia su deseo 
de ser el cesionario de 126 participaciones de las que actualmente tiene el 
señor César Viteri; y además, la totalidad de las 1.408 participaciones que 
constan en el aumento de capital; por lo que en adelante tendrá un capital 
suscrito de USD 6.798 y 6.798 participaciones. Sometido a votación, la Junta 
General, por unanimidad, decide aprobar la salida del socio señor César 

Marcelo Viteri Mejía, y que pueda ceder sus participaciones, en la forma que 
queda aquí indicada. 

Se pasa al segundo punto del Orden del Día. Toma la palabra el asistente 

señor José María Galindo Riofrío, quien manifiesta su voluntad de ser el 

 



cesionario de las 10 participaciones sociales que quedaron sobrantes. El 
señor José Galindo Zapata manifiesta su conformidad, por cuanto conoce 
que se trata de una persona seria, que constituirá un aporte para la 

Compañía. Sometido a votación, la Junta General decide por unanimidad 
aceptar la nuevo socio señor José María Galindo Riofrío con un capital 
suscrito de USD 10,00. 

No habiendo otro punto que tratar, se clausura la reunión de la Junta General 

a las 11H25. Se concede un receso para la redacción de la presente Acta, y 
ung vez reinstalada la Junta a las 11h40, se la da lectura y se la aprueba en 
suffotalidad. Para constancia, firman todos los socios asistentes. 

  

     
   

  

S . Sandra Vela Dávila Sr. José Fernand Galindo 

   

  

PRESIDENTE SECRETARIO 

    
    

     

     

LA oy, 7 
Mejía Sr. José María Galindo 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1024 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de marzo del dos mil uno, a fs. 939, tomo 132 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “MENTEFACTURA CIA. LTDA” lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, cinco de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUI o 

 


